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ARTÍCULO 37

 Al principiar la enfermedad, tanto el Trabajador como la Dependencia o Entidad en que labore, darán aviso por escrito al Instituto, de 
acuerdo con las disposiciones que al efecto emita éste. 
 
Cuando la enfermedad imposibilite al Trabajador para desempeñar su actividad laboral, tendrá derecho a licencia con goce de sueldo o 
con medio sueldo pagado por la Dependencia o Entidad en que labore, conforme a lo siguiente: 
 
I. A los Trabajadores que tengan menos de un año de servicios, se les podrá conceder licencia por enfermedad no profesional, hasta 
quince días con goce de sueldo íntegro y hasta quince días más con medio sueldo; 
 
II. A los que tengan de uno a cinco años de servicios, hasta treinta días con goce de sueldo íntegro y hasta treinta días más con medio 
sueldo; 
 
III. A los que tengan de cinco a diez años de servicios, hasta cuarenta y cinco días con goce de sueldo íntegro y hasta cuarenta y cinco días 
más con medio sueldo, y 
 
IV. A los que tengan de diez años de servicios en adelante, hasta sesenta días con goce de sueldo íntegro y hasta sesenta días más con 
medio sueldo. 



DIAS MENOS DE 
UN AÑO

1 A 5 AÑOS 5 A 10 AÑOS 10 AÑOS EN 
ADELANTE

DIAS GOCE 
DE SUELDO 15 30 45 60

DIAS CON 
MEDIO 
SUELDO

15 30 45 60



-Si al vencer la licencia con medio sueldo continúa la imposibilidad del Trabajador para desempeñar su labor, se 
concederá al Trabajador licencia sin goce de sueldo mientras dure la incapacidad, hasta por cincuenta y dos semanas 
contadas desde que se inició ésta, o a partir de que se expida la primera licencia médica. 

-Durante la licencia sin goce de sueldo el Instituto, con cargo a la Reserva correspondiente del seguro de salud, cubrirá al 
Trabajador un subsidio en dinero equivalente al cincuenta por ciento del Sueldo Básico que percibía el Trabajador al 
ocurrir la incapacidad. 
 
-Para los efectos de las fracciones anteriores, los cómputos deberán hacerse por servicios continuados, o cuando la 
interrupción en su prestación no sea mayor de seis meses. 
 
-La licencia será continua o discontinua, una sola vez cada año contado a partir del momento en que se tomó posesión 
del puesto. A partir de ese momento, el pago estará a cargo de la Dependencia o Entidad conforme a las fracciones que 
anteceden. 



Si al concluir el periodo de cincuenta y dos semanas previsto en el párrafo tercero del presente artículo el Trabajador 
sigue enfermo, el Instituto prorrogará su tratamiento hasta por cincuenta y dos semanas más, previo dictamen médico. 
De estas últimas el Instituto sólo cubrirá el subsidio a que se refiere el párrafo anterior hasta por veintiséis semanas. 

 
A más tardar, al concluir el segundo periodo de cincuenta y dos semanas, el Instituto deberá dictaminar sobre la 
procedencia de la invalidez del Trabajador, que lo hiciere sujeto de una Pensión en los términos de la presente Ley. Si al 
declararse esta invalidez el Trabajador no reúne los requisitos para tener derecho a una Pensión por invalidez, podrá 
optar por retirar en una sola exhibición, el saldo de su Cuenta Individual, en el momento que lo desee


